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y represión contra el narcotráfico (4.213-D.-
93). Se aprueba. (Pág. 4726.) 

K. Moción del señor diputado Natale de que se 
trate sobre tablas el proyecto de resolución 
de su autoría por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que se abstenga de firmar el contra­
to de concesión del Área Material Córdoba a 
favor da la empresa Lockheed Air Craft Ar­
gentina S. A. (5.40S-D.-94). Es rechazada. (Pá­
gina 4726.) 

6. Dictámenes sin disidencias ni observaciones y de 
término vencido por los que se aconseja la sanción 
de proyectos de lev. de resolución o de declaración. 
(Pág. 4731.) 

I. Dictamen de las comisiones de Agricul­
tura y Ganadería y de Análisis y Segui­
miento do loa Normas Tributarias y Pro­
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19U4). (Pág. 4739.) 

\ I. Dictamen de Jas comisiones de Legisla* 
ción General y de Justicia en el proyecto 
do ley del señor diputado Pascual y otros 
sobre regnnen . para vehículos abandona* 
dos en la vía publica (5 .J-D.-91\ (Pági­
na 4741.) 

Vil. Dictamen de las comisión os do Transpor­
tes y do Obras Publicas en el proyecto-
do declaración de los señores diputados, 
Del Fabro y Fabrissin por el que se so» 
licita al Poder Ejecutivo que disponga la 
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declara de utilidad pública y sujeto a expropiación 
un inmueble do la Capital Federal con destino a 
la Escuela Técnica № 5 (3.170-D.-94). Se aprue­
ban ambas proposiciones. (Pág. 4782.) 

11. Indicación del señor diputado Dumón do que el 
proyecto de ley en revisión sobre patentes medi­
cinales y modelos de utilidad (123-D.-94) sea gi­
rado a la Comisión de Legislación General. (Pági­
na 4784.) 

12. Consideración de los dictámenes de las comisiones 
do Justicia y de Legislación General en el proyecto 
do ley en revisión sobre régimen regitlatorio del 

. costo de los procesos iniciales (8-D.-91), Se pasa 
a cuarto intermedio. (Pág. 4784.) 

13. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 4817.) 

B. Asuntos entrados: 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág. 4828.) 

IT. Comunicaciones del Honorable Senado, 
(Pág. 4828.) . 

III. Comunicaciones a la Presidencia. (Pági­
na 4831.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 4831.) 

V* Dictámenes observados. (Pág. 4835.) 

VI. Comunicaciones de las comisiones. (Pági­
na 4835.) 
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' VII. Comunicaciones de los señores diputados. 
(Pág. 4835.) 

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 4835.) 

IX. Peticiones particulares. (Pág. 4838.) 

X. Proyectos de ley. (Pág. 4839.) 

XI. Provéelos de resolución. (Pág. 4841.). 

XII. Proyectos oe declaración. (Pág. 4847.) 

XIH. Licencias. (Pág. 4850.) 

•—En Buenos Aires,* a los catorce días del 
mes de diciembre de 1994, a la hora 19 y 6: 

t 1 

1ZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Homero C. A.). — Con la pre­
sencia de 132 señores. diputados queda abierta 
la sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito elec­
toral de San Juan, don Antonio Achem, a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

—Pneslos de pie los señores, diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu­
tado don Antonio Achem procede a izar la 
haudera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

• 2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Romero C.A.). — Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bo­
letines de Asuntos Entrados números 39 y 40, 
que obran en poder de los señores diputados. , 

Conforme a lo resuelto oportunamente por la 1 
* Honorable Cámara, se preseindirá de la enun- ¡ 

elación de tales asuntos por Secretaria, sin per-
Juicio de su inclusión- en el Diario de Sesiones, 
y se dará por aprobado el giro a las respect i- ¡ 
vas comisiones \ 

Corresponde que la Honorable Cámara resuel- ti 
va respecto de los asuntos que requieren inme- , 
'tiiuto pronuncia miento del cuerpo»* según la ¡ 
enunciación <|ue se efectuará por Secretaría. 

Sr. Secretario (Estrada). — E l señor diputado 
González Gavióla eleva su renuncia como inte­
grante de la Comisión de Turismo. 

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados' en el 
Apándíce. (Pág. 4828.) 

Sr. Presidente (Romero C. A.). — Se va a vo­
tar si se acepta la renuncia presentada por el 
señor diputado González Gavióla como miem­
bro de la Comisión de Turismo. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero C. A.). — Queda; acep­
tada la renuncia. 

Sr. Secretario (Estrada). — El señor diputado 
Alvarcz García solicita el retiro del proyecto de 
resolución de su autoría contenido en el expe­
diente 5.277-D.-94, por el que se piden inCumies 
al Poder Ejecutivo sobre las razones por las que 
se suspendió el servicio de OSECAC cu varias 
poblaciones de la provincia dé Jujuy. 

Sr. Presidente (Romero C. A,}. — Se va a volar 
la solicitud formulada por el señor diputado 
Alvarez García. x£&; 

—Brsnlt.i nrmuattva. 

Sr. Presidente (Romero C. A.). -— Se procede­
rá en la forma solicitada. 

Sr. Secretario (Estrada). — El señor diputado 
Hernández eleva su renuncia corno integrante 
de la Comisión de Asuntos Municipales. 

Sr. Presidente (Romero C. A.). — Se va a volar 
si se acepta la renuncia presentada por el señor 
diputado Hernández como miembro de la Co­
misión de Asuntos Municipales. 

—Resulto afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero, C.A.). — Queda acep­
tada la renuncia. 

3 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Romero C. A.). — Correspondo 
resolver respecto de los pedidos de licencia 
presentados por varios señores diputados, cuya 
nómina sé registra en los boletines de Asuntos 
Entrados, antes mencionados \ 

Se ya a votar si se acuerdan las licencias so­
licitadas. 

—Hosnlta afirmativa. 

Sr. Presidente (Romero C. A .Y — Se va a votar 
si se conceden con goce de dicta. 

— N I sulla afirmativa. 

* Véase la nómina de las licencias solicitadas 
Apéndice. (Pág. 4850.) 
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Sr. Presidente (Romero, C. À.).. — L a Presiden­
cia reitera que el señor diputado por Corrientes 
-simplemente formuló una solicitud al cuerpo, no 
una moción de orden. 

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe . ' 

, Sr. Natale. — Señor presidènte: creo que exis­
te la posibilidad de llegar a un entendimiento. 
El señor diputado por Corrientes lia solicitado 
la suspensión de la firma del contrato por un 
plazo perentorio a efectos de que éste asunto 
no sé dilate sine die. A mi juicio podemos acor-

. dar y definir que ese plazo sea muy breve, 10 
o l o días, por ejeriiplo, Jo suficiente para impOr 
nernos de la situación y adoptar una decisión. 

Si se acordara fijar un plazo determinado que 
facilite las cosas —podría ser de 7 o 10 días-— 
accederíamos a esa solicitud pues nuestra inten­
ción es evitar que los hechos,.se consumen ma­
ñana. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — La Presiden­
cia recuerda al señor diputado por Santa F e que 
el cuerpo está considerando su moción de tra­
tamiento sobre tablas, y que no se pueden deba­
tir otras cuestiones mientras ésta nò sea reti­
rada. 

Sr. Ceballos. — Pido la palabra para una acla­
ración. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Para una 
aclaración tiene. la palabra el señor diputado 
por San Luis. 

Sr. Ceballos. — Señor presidente: solicito por 
su intermedio al señor diputado por Corrientes 
que aclare qué extensión tendría el plazo que 
sugiere. Nuestro bloque estaría dispuesto a 
acompañar su solicitud si el plazo fuera pruden­
cial, como por ejemplo de 7 días. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Correspon­
de volar la moción do traían liento sobre tablas 
formulada por el señor diputado por Santa F e . . v 

T-Varíos señores (Iipnlinios líablan a 'la ve/; 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Tiene la pa­
labra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. — Señor presidente: esta cuestión 
no es nueva, porque durante el debate del pro­
yecto de ley fle presupuesto. hice referencia a 
ella. 

Si Ja propuesta formulada desde el bloque. 
Justícialistaadmitiera la posibilidad de una 
prórroga temporaria de esta cuestión, no ten-
dría inconveniente en que se fije en el proyecto 
que he presentado un plazo perentorio, hasta el 
21 de diciembre, por ejemplo, para là firma del 

contrato, y en ese ínterin la Cámara podía adop­
tar la decisión de invitar al señor ministro de 
Defensa a que concurra a la comisión bieameral 
y arbitrar un procedimiento mejor. Simplemen­
te, estoy pidiendo seis días nada más. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — La Presi­
dencia entiende que el señor diputado por San­
ta Fe ha solicitado el tratamiento sobre tablas 
de una iniciativa y que el bloque Justícialista se 
ha expresado en sentido desfavorable. En con­
secuencia, corresponde someter a votación di* 
cha moción. Sería distnto si el señor diputado) 
por Santa F e retirara su proposición. 

Sr. Natale. — Si la bancada Justícialista acepfc 
ta establecer un relazo determinado... 

—Varios señores diputados hablan a la v e z , 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Tiene la pa­
labra, el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin.— Señor presidente: usted está 
obrando mal. No puede hacerme consultas aeoi> 
ca de qué me parece lo que se está diciendo. 
¿Hay o no hay una propuesta? Aquí hay una 
propuesta que debo ser votada.^. 

—Varios señores diputados hablan a la ve& 

Sr, Matzkin. — Si no hay propuesta, no se vo* 
ta. ¿O usted cree que vamos a comprar "buzo* 
nes" de los radicales porque dicen que van á 
votar? En esto llevamos mucho tiempo y por eso 
pedimos calma. Si el señor diputado Natale in­
siste en su propuesta, la Presidencia debe so­
meterla a votación, tal como lo iba a hacer. Por 
favor, póngala a votación y no demos más vuel­
tas. • 

Si el señor diputado quiere cambiar su mo-
ción, puede hacerlo, pero la Cámara se mueve 
en base a mociones, .concretas y no depende dé 
consultas. 

La bancada Justícialista ba sido clara y pre­
cisa, señor diputado Natale. La bancada Jus­
tícialista. se expresa a través de su presidente, y 
ha dicho con toda claridad que no estamos en 
condiciones- de aprobar esta moción do trata­
miento sobre tablas. 

También dijimos que a cambio ofrecíanlos1 

dos alternativas: primera, que se reúna con toda 
urgencia e inmediatez la comisión bieamcral v 
que se invite al señor ministro de Defensa; se­
gunda, que sé vote una moción de preferencia 
para que en la próxima sesión esc proyecto fu¿-
ra debatido con despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — La Presiden­
cia informa que puso en consideración la mo­
ción formulada por el señor diputado por Santa 
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Fe, pero luego surgió una propuesta diferente. 
Se va a votar nominahnente la moción formula­
da por el señor diputado por Santa Fe. Se re­
quieren las dos terceras partes de lc¿ votos que 
se emitan. 

—Se practica la votación nominal. 

Sr. Secretario (Estrada). — Sobre 168 señores 
diputados presentes en el recinto, han votado 76 
por la afirmativa y 82 por la negativa, registran-' 
dose además 7 abstenciones. No se ha registrado, 
el voto de dos señores diputados por no haber 
hecho uso de sus respectivas llaves. 

—Votan por la afínnativa los señores di­
putados Achem, Adainic, Alberti. Algaba, Al­
varez, Antelo, Armendáriz, Ayelz, Balestra, 
Baller, Berizi, Bravo, Brozzo, Cabirón, Calla-. 
ha, Carca, Ceballos, Closs, D'Ambrosio, D'Elía. 
Del Fabro, Drisaldi, Dumón, Estévez Boero, 
Fabrissio, Felgocras, Fernández Gilí, Fernán­
dez Meijide, Flores, Fragoso, Gallo, Calvan. 
Caray, Gauua, González, González Gavióla, i 
Hardy, Humada, lbarxeche, Jcnnarena, jun­
cosa, Kcliy, N fachado, Maidana. Marcos, Men­
doza (M,), Mercader, Mercado Luna, Molardo, 
Muñoz, Natale, Ncder, Nieva, Olivera, Orquin, 
Parajón, Pascual, Patterson, Peralta, Pcrnaselt», 
i'olino, Rodríguez (Jesús), Romero (II. A.), 
Sampietro, Santín, Sobrino, Spinoza, Storani, 
Tcrragno, Topa, Trettol Mover. Troyano, Usan-
dizaga, Vicclii, Viglionc y Zavalía. 

—Votan por la negativa los señores diputados ! 
Abüiaggle, Aceuolaza, Albamontc, Alcalá, Al- ! 
sogaray, Alvares (C. R.), Alvarez Echagüe, ¡ 
Aranda, Arguello, Balestdni TA. E.) , Barbera, 
Barbottí, Baum, Becerra (N. E.) , Bermúdez, 1 
Bianchi Silvestre, Borda, Braceln, Branda, Bull-
rich, Cámara, Camaño, Casan de Alarcia. Cas­
tillo, Cordera, Crostelli, Donni, Durañona y 
Vcdia, Durdeu, Escobar, Funes, Gazia, Gime-' 
fiez (D. A.), Giménez (R. F.)> Gloja, Golpe 
(C. II.) . González Cabanas, Green, Guerrero. 
Herrera, Herrera Arias, Ibarbia, Iturre, Kam-
inerath, Lafalla, Lahoa, Lcguizamón, López 
(J. A.), López Arias, Manfredotti, Maqucda. 
Martínez (E.), Martínez Garbino, Matzkin, 
Mencm, Miglioaso, Miralles de Romero, Müller, 
Parada, Pope, Pérez, Perrini, Pesco, PichettO, 
J*é, Rodríguez (M. E.)> Rodríguez Sañudo. 
Rojo, Roy, Ruiz Palacios» Salino, Scelzl, Se* 
hastian!, Soria, Sucaria, Togni de Vcly, Tomo* 
Tolo, Valcarcel, Várela Cid. Vcnesia y Zíca-
fclb*. 

. —Se abstienen de volar los señores diputados 
^rias, Barrionuevo, Bonmo, Bnmclli, Kessler, 
Macéelo y Michille» 

Sr. Presidente (Homero. C, A-)« v Queda recn|* 
fruía la moción. 

! La Presidencia informa que ha vencido el tér­
minoreglamentario destinado a pedidos de. in­
formes (.» de pronto despacho, consultas y mocio­
nes de preferencia o de sobre tablas. 

6 

DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS 
N1 OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Romero, C A.). — Correspon­
de que a continuación la Honorable Cámara se 
pronuncie sobre los dictámenes sin disidencias 
ni observaciones por los que se aconseja la san­
ción de proyectos de ley, de resolución o de de­
claración, contenidos en los Ordenes del Día de 
término vencido enunciados al informarse sobre 
el plan de labor. 

La Honorable Cámara se expedirá mediante 
| una única votación sobre esos dictan ¡enes, en "el 

entendimiento de que el pronunciamiento favo­
rable inmoríará la sanción en general y en par­
ticular —cuando correspondí ere— de. cada uno 
de los proyectos cuya aprobación aconsejan las 
respectivas comisiones. 

I 

GRAVÁMENES PARA. LA E X P O R T A C I Ó N UK P R O D U C I O S 

M Ü E O R I G E N A G R O P E C U A R I O 

(Orden del Día N? 764) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 

Análisis y Seguimiento de las Normas Tributarias y Pro­
visionales lian considerado el proyecto do ley del señor 
diputado Alcalá \ sobre imposición de gravámenes para 
la exportación de productos de origen agropecuatio; y, 
por las razones expuestas en el informe que so acompaña 

• y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
' sanción. 

Sala de las comisiones, 12 de octubre de 1991. 

Néstor R. Alcalá. — Adalberto E. Bre&cr. — 
Hatil A. Trottel Meyer. — Mirta K. ílu/mri, 
— Marco A. Miohclli. — Marcelo J . MII-
niagurrio. — Alberto G. Albamontc. — 
Gioconda E. Pcm'ni. — Atílio E. fkitboU 
ti. — "Felipe T, Adolme. — Jorge M. A. 
Arguello, — Alejandro Armendariz. — 
Susana B. Ayala. —- Alberto E. Balestr'mi. 
«— Antonio T. Bcrhongaratf. — Osvaldo 
A. Bracchl. — María R. Drisaldi. — Jor­
ge O, Fotlont. — Carlos 17. Colve. — 

1 Reproducido. 
Disidencia retirada y autorizada por la Honorable Cá­

mara el J de diciembre de 1991. ' 

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea
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Eu el marca de iodos estos fundamentos y conceptos 
se elaljoraron los programas que rigen hoy en los cursos 

•cíe formación policial de la provincia del Chaco, los 
que quedaron conformados, para los distintos nivé! 
de la siguiente forma: ». 

En el Curso de Cadetes, sé dicta: 

•r | — Unidad 1: Los derechos humanos: el hombre y n 
libertad, su fundamento filosófico: la defensa de ios 
derechos humanos. Declaración de los Derechos Hu 
manos. De la. organización de las Naciones Unidas de 
2948. Estudio de su contenido. Diferentes formas de 
violación de los derechos humanos: descubiertos y en 
cubiertos. 

— Unidad II: Convención Americana sobre los De 
rechos Humanos, llamado Pacto de San /osó de Costa 
Rica, aprobado por ley 23.054. Nociones generales 
¿obre Ja misma. La Constitución Nacional como norma 
fuprema guardiaua de los derechos humanos. 

— Unidad III'. La sociedad: concepto y evolución. 
El derecho: concento y evolución histórica del derecho 
y la moral; diferencias entre normas de derecho y 
normas morales,; él derecho objetivo y subjetivo, derecho 
público y privado. Divisiones del derecho positivo: 
concepto y objeto de esta división. Las fuentes del 
derecho; Ja Jc>y la jurisprudencia, la doctrina, la cos­
tumbre y . los tratados. 

El Estado: concepto, elementos esen-
¡éiidesí^ modales. Formas de gobierno y formas de 

La Constitución Nacional: concepto de sus 
derechos y garantías/. El Preám-

— Unidad l\ 
ales . 

Estado. 
»orn 
bulo 
normas: declaraciones, -

V í a Constitución Nacional. M u » aviles, políticos y sociales. Límites de los. derechos. 
V- Garantías constitucionales: él babeas 

A L I S T E . Casos en que procede. El 
concepto y análisis. Évó-

, ÁA ínpnnsKtuciónalidad: 
ulo 18 

— Unidad 
Corpus: conc.'pto y 

acción de amparo 
am 

recurso o T — d e ínconsr#ución¡ 

№ ^ ^ m ^ № i análisis del artíc, s S de las de la Constitución Nacional. O . U A Í V garan-
1tías'''cons№cJouaoles. ^; 

'__ anidad Vi: Decebo de. petición 

a-ocho .de asociaciáo 

T)exeého # 

requisitos. De-
i el derecho de reunión. 

reunión : Derecho do 

ider. enseñar y .ap«8»t 
^ ' e j e r c e r toda- industria 
FroDiedsd iotelsptgai . 

' jurídica. Expropiación por 
p » a : refusilos eonstilueiomles. Libertad de 

diferentes, clases. 
Derecho de trabajar. Derecho 

licita. Dercebo de propieda¿t 

e industrial: requisitos para. su 
p'roíeeeión ~~ ~№nnwt№i por chusas, dé 'utí^d 

íips polUÁcof 

en encías y de ciiíto. Líber 

^ i t a , . , Q^Kfflf., wyíáf. ^ n w d a u t 0 Jcy. El esta­
j o do sil»». La. Nación y Jas provincias. Poderes j¡nhe-> 
rentes** deje¿udos, reservados ,•>'. concurrentes. Garantía 
'icdemí de las provincias. 

— Unidad VIII: Organización Üeí Podqr Lf^shilvo. 
.Cámara do Sanadores y Cámara de Diputados. Privi­
legios parlamentarios. Fpjmaeión y saiidón de Jas Jcyes. 
Obhgainricdnd do las leyes. Ámbito do validez espa­
cial y temporal. Retrmctividad o metLOaclividad do la 
ley. ÍSci silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley en 
materia civil y ptml Él Poder Ejecutivo 

Los minis­

tros. El Poder Judicial y la Suprema Corte de Jus» 
• ticia. 

En las unidades IX, X, XI y XII se trata el De­
recho Civil, estudiando una síntesis general de los 
derechos do las personas y la rama de Derecho Ad­
ministrativo en todo lo referente al Estado, su fun­
ción pública y responsabilidades inherentes. 

En el Curso de Perfeccionamiento para Oficiales 
Jefes, se dictan quince unidades divididas en dos sub­
títulos denominados:. "Aspecto jurídico de los derechos 
humanos" (2 unidades) y "Génesis histórica de los 
derechos humanos" (13 unidades). 

En el Curso de Oficiales Subalternos, se dicta el 
siguiente temario: 

— Filosofía e historia de los derechos humanos: 
Fundamentaeión de los derechos humanos. La perso­
na humana. Sociedad, Estado, derecho. El trípode 
sustentador de los derechos humanos. Dignidad,, au­
tonomía e inviolabilidad de la persona humana. < 

— La libertad* Libertad jurídica. Contenido de la 
libertad. Libertad e igualdad. La libertad jurídica 
como libertad en relación con otros. Libertad civil 
y libertad jurídica. Diferencias y complementación. La 
participación. 

— Génesis histórica de los derechos humanos» 
— Fuentes de los derechos humanos: Dimensión 

sociológica., La Constitución de la Nación Argentina. 
Los tratados internacionales. La Constitución de la 
provincia del Chaco. El derecho constitucional. La ju­
risprudencia. Vigencia sociológica de los derechos hu­
manos en el derecho constitucional interno. 

— Interpretación constitucional de los derechos 7»ii-
manos: Interpretación de y desde la Constitución. In­
terpretación valoraliva y normativa constitucional dé 
los derechos, humanos. Las cláusulas operativas y 
pragmáticas de la Constitución y de los derechos hu­
manos. 

- Los aspectos normativos en la constitucional iza. 
ción de los derechos humanos. Lenguaje normativo. 
Formación gramatical de los derechos humanos. Obli­
gaciones constitucionales. Extensión de la normativa 
constitucional. 

—» Funcionamiento constitucional de los derechos hu­
manos: Significado de su funcionamiento. El plexo 
de garantías constitucionales. Sentido tutelar. Jurisdic­
ción constitucional y control de constitueionulidad. L a 
supremacía de la Constitución Argentina. 

Estos programas de estudio que hoy se dictan en los 
institutos de formación policial de la provincia del 
Chaco, demuestran la necesidad imperiosa de implo­
men tar su instrucción en todos los ámbitos donde se 
forme al personal de fuerzas de seguridad de nuestro 
país. 

I Existen también antecedentes internacionales, entro' 
los quo se puede citar el existente en la hermana Re­
pública del Perú, donde la Constitución Nacional, en su 
articulo 22, establece " . . . l a enseñanza sistemática de 
Ja Constitución y de los derechos humanos es obliga­
toria en los centros de educación civiles y militares cri 
todos sus niveles". 

Todos los sustentos incoados, y muchos más, de* 
muestran que el camino del "sabor" es necesario parsj 
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que la práctica democrática constituya la base -indis­
pensable para llegar a la comprensión y respeto de 
las personas y el entendimiento de los. pueblos, cons­
truyendo, de ' esta forma; un clima de respeto, tole­
rancia y pluralismo de participación activa, y favore­
ciendo, principalmente, la valoración de los derechos 
humanos. 

Por -todo lo expuesto, se solicita la aprobación del 
presente proyecto. 

Claudio R. Mendoza, ,. 

ANTECEDENTE 
P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, .., 

Articulo 1" — Establécese que todos los programas 
de estudio que se dictan o se diciaren en el futuro 
en les institutos de formación y enseñanza, de todas 
las fuerzas de seguridad de la República Argentina, 
contendrán la materia, derechos humanos, cuya ense­
ñanza sistemática será obligatoria, y se individualizará 
en los programas con la denominación citada. 

Art. . 2'-» — La impr.rtición de dicha materia tendrá, 
carácter obligatoria en todos los niveles de enseñanza 
y formación de los establecimientos mencionados en 
el articulo 1? de La presente y tendrá una duración 
míi>úna de un año académico lectivo. 

Art. 3'-' — Los contenidos básicos de la materia de­
rechos humanas —que podrán ser ampliados por la 
autoridad de aplicación y los respectivos centros de 
enseñanza— deberán, comprender, como mínimo, los 

• siguientes aspectos: Teoría general de los derechas 
humarlos; Derecho internacional de los derechos hu­
manos; Sociología de los derechos humanos, garantías 
constitucionales, documentos internacionales sobre la 
materia, y funcionamiento de la justicia nacional e 
internacional respecto de la protección de tales de­
rechos. 

Art. 4'-'—Los eshibledmíenfos mencionados en el ar­
ticulo l e podrán convocar a personalidades con ex­
periencia en la materia y /o instituciones de derechos 
humanos, a efectos de apoyar la formulación de los 
respectivos programas de estudio. 

Art. 5? — Imítase a todas las provincias a adherir 
a lo preceptuado por la presente ley. 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Claudio. R, Mendoza. 

COMISIÓN NACIONAL INVESTIGADORA D E CRÍMENES 
D E G U E R R A 

(Orden del Día N° 1.060) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Relaciones 
Exteriores y Culto — especial izad as-—1 han considerado 

el proyecto de ley del señor diputado D*Ambrosio 2 sobre* 
creación de la Comisión nacional Investigadora de Crí­
menes de Guerra en el ámbito del Ministerio de Defensa 
Nacional; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante} 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 26 de octubre de 1994. 

Miguel A. Toma. — Florencio G. Acenolé» 
• za. — José H. Jaunarena. — Federico T> 

Ai. Storani. — Miguel A. García Moreno. 
— José D. A. Ruiz Palacios. — Elsa Dx 

R. Kelly. — Emilio R. Martines Garblno, 
— Julio A. MigliozzL — Carlos A. Be* 
cerra. — Ernesto P. A. Algaba. — Anta?» 
nio T. Berhongaray. — Carlos F. Branda* 
— Naldo R. A. BruneJU. — .Jorge Qi 
t)aud. — Guillermo E. Esteces Boero. —i 
Juan O. Gauna. — Ramón F. Giménez. —^ 
Antonio E. González. — Dulce Granados* 
— José M. Ibarbia. — Carlos Kotfr. —. 
Marco A. MicheVi. — Sergio A. Montiel\ 
— Marcelo J. Muniagurria. — Mario R, 
Negrí. — AWo Rico. — Ángel Roig. — 
Adriana L. Togni de Vcly. — Juan Af. 
Vercercel. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

EJ Senado y Cámara de Diputados, ¿ . * , 

Artículo 1? — Créase en el ámbito del M misterio de 
Defensa Nacional la Comisión Nacional Investigadora 
de Crímenes de Guerra, la que tendrá por objeto escla­
recer los hechos relacionados con la posible comisión de 
crímenes de guerra durante el transcurso de los sucesos 
bélicos acaecidos en el Atlántico Sur entre los meses de 
abril y junio de mil novecientos ochenta y dos. 

Art. 2 9 — Serán funciones específicas de la comisión 
las siguientes: 

o) Recibir denuncias y pruebas sobre la e\islíncia 
dé tales hechos; 

' b) Averiguar el destino o paradero de las personas 
de nacionalidad argentina presuntamente afecta­
das y obtener su comparecencia y declaración; 

c) Denunciar a la justicia cualquier intento de ocul-
tamicnto, sustracción o destrucción de elementos 
probatorios de los hechos que se pretende es­
clarecer; 

d) Emitir un informe final, incluyendo una expli­
cación detallada dé los hechos investigados,' den­
tro d© los ciento ochenta (180) días de la fe­
cha de su constitución. 

* Art. 39 — La comisión podrá requerir a todos los fun­
cionarios del Poder Ejecutivo nacional, de sus organls* 
mas dependientes, de entidades autárquicas y de las 
fuerzas armadas y de seguridad que le brinden infor­
mes, datos y documentos, como asimismo que le permt-

1 Artículo 84 del reglamento. 2 Reproducido, 

cquirco
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tón el acceso a los lugares que la comisión disponga 
¿Star a los fines de su cometido. 
• l o s funcionarios y organismos está obligados a pro­
veeresos informes, dalos y documentos y a facilitar el 

acceso pedido. ¡ f c t f e u i i r 

A R T > 49 Toda declaración requerían de los funciona-
rlos públicos, incluidos los miembros de las fuerzas ar­
madas y de seguridad deberá cumplimentarse por es­
crito. Los particulares están obligados a prestar decla­
ración, constituyéndose esta obligación- en carga pública. 

Art. So — La comisión sufragará los gastos que 
demande el traslado de las personas citadas a declarar o 
destacará un representante con el objeto de recibir de­
claración en los casos que se manifieste imposibilidad 
de traslado por razones valederas. 

Art. 69 — La comisión estará integrada por once (11) 
miembros, quienes serán designados como sigue: 

— Un representante del Ministerio de Defensa. 
• — Un representante del Ministerio de Justicia. 

— Un representante del Ministerio del Interior. 
— Tres (3 ) oficiales superiores de las fuerzas ar­

madas, en situación de retiro, uon por cada fuer­
za, a propuesta del Círculo -Militar, del Centro 
Naval y del Círculo de la Fuerza Aérea, respec­
tivamente. 

— Cuatro (4) representantes del Honorable Con­
greso de la- Nación, dos por cada un a de las 
Cámaras con representación de la minoría de 
cada una de ellas! 

, — Un representante de la Corte Suprema de la 
Nación. 

Art. 7«? — La comisión diciará su propio reglamento, 
designara un presidente que la representará y nombrará 
ios secretarios que estime necesarios. Podrá también' cons­
truir los equipos técnicos que juzgue convenientes. 

Ó W l ¿ ° T l ü n k} P ° r S i m p l e m a y ° r í a V r e d a r á 
w T l l r r 0 , d e e l ^ r m e al que se nace referencia en el artículo 2 ' . 

i U S t ó l 1
 W% E / e c i U i V 0 m e i o » » l Proveerá el lü-

f e e n Z S r * ' a r m i S ' ' 4 1 i i s i c°™ 1» dotación 
y - n c r s o ' "> l tamsUorio que so le requiero. 

la presente T c l cumplimiento de 
M 10 p m 1 P U t № m a "Reat™ generales'* . Art. 10. _ C.wwnmosp al Poder Ejecutivo. Ejecutivo. 

ingoi M. D'Ambrosio. 

Honorable Cámara: 
INFORME 

Las comisiones do Defoi 
tensa Nacional y de Relacío 

rar el n r n ^ : , : T i t o . ~ e ^ a l i z o d a 

nes Exteriores 
Proyecto ' é è W d l ^ 1 ^ ^ ' * c o m í d e -

' innecesario e l n m ^ ^ / * ? ^ 

I:o ^¿rf-síií,;'. ' ^ ' W - ^ P los hacen su­
puestos 
VOS y a 

Miguel A. Toma. 

Señor prc'srdenre-
№ pro>-

la II 

r U - \ T D A \ I | i ; V r ( ) S 

u> viejas L i d J D ' p , , l ; , í , 0 > ; «cade a la repu'á: 

Como afirmábamos en un proyecto de resolución .sobre, 
este mismo tema presentado hace algunos meses, es 
posible que el paso del tiempo cure todas las heridas 
pero, al mismo tiempo, sosteníamos también que era 

I posible que esto fuera efectivamente así respecto de. 
las herida; físicas pero que seguramente no lo.era res­
pecto de las heridas del espíritu. 

La trágica Guerra del Atlántico Sur ha dejado hondas 
heridas en el espíritu de los argentinos, heridas éstas. 

' que han vuelto a manifestarse desde hace algunos meses, 
no obstante haber transcurrido mas de once años desde 

. los hechos que las originaron y debido a la abundante 
1 difusión de información periodística acerca de la investí-, 
I gación, iniciada por el gobierno británico, tendiente a 

determinar la existencia de posibles crímenes de guerra 
. cometidos por integrantes de las fuerzas de ese país que 

intervinieron en las' acciones bélicas, "en perjuicio de 
soldados argentinos. 

La presentación en el Reino Unido dé dos libros de 
memorias' escritos por ex integrantes del continúenlo 
británico, editados también en nuestro país bajo los tí­
tulos Excursión al infierno y La canción del soldado, en 
donde se relatan episodios referentes a ejecuciones su­
marias de prisioneros argentinos inermes, rematé*-dé sol­
dados argentinos heridos y hasta mutilación de cadáveres 
ha puesto en marcha una investigación por parte del 
gobierno de esc país desatando una' gran inquietud po­
lítica. 

Esta investigación, que ha incluido el viaje dé miem­
bros de Scotland Yard a las islas Malvinas con el objeto 
de interrogar posibles testigos e incluso exhumar los ca­
dáveres de supuestas víctimas, ha sido tardíamente acom­
pañada por la constitución en nuestro país de una co­
misión que, funcionando en la órbita del Ministerio de 
Defensa Nacional, debía reunir información sobre estos 
hechos para permitir al gobierno nacional desarrollar ac­
ciones al respecto. 

En ocasión de la visita del señor ministro de Defensa 
Nacional a la comisión respectiva de esta Honorable 
Cámara, el 22 de junio próximo pasado, le expresarnos 
nuestra preocupación respecto del proceso de integración 
de la citada comisión, la extvañeza que nos producía la 
no participación de ningún integrante de las. fuerzas ar­
madas en ella y,, finalmente, la velada sospecha dé .estar 
trente a una maniobra de distracción. Temíamos, en 
aquel entonces "que se estuviera haciendo algo para quo 
todo siguiera igual". 

Desgraciadamente el tiempo nos ha dado la rozón. Sólo 
un roes después de integrada la comisión trascendieron 
a la prensa nacional serias disidencias y cuestíonamientos 
entre los integrantes de la misma, respecto de la cantidad 
real de testigos entrevistados y la relevancia de sus res­
pectivas declaraciones, llegando, a utilizarse por uno de 
los miembros el calificativo de "inoperante" respecto de 
la labor de la comisión. 

Estos hechos dieron,motivo a un pedido de informes 
al respecto el que, al presente, no lía sido contestado.' 

El no haber asignado obligatoriedad a la eomp.üve; n-
cfa da los testigos y (jue no se haya previsto solv, mor 
los gastos do ti asi alo do los mismos pora prestar 
declaración, cuando la mayoría de ellos tienen residen--
,-¡;i m .-1 iiiterar y muchos sou personas de escasos 
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recursos, suponía serias limitaciones a la investigación 
y así lo hicimos saber al señor ministro" en la ocasión 
mencionada. 

Vencido el plazo previsto para la finalización de 
la investigación éste fue prorrogado sin aportar mayores 
explicaciones al respecto y sin proporcionar informa­
ción'alguna sobre los resultados obtenidos hasta ese 
momento. 

En estos días se anuncia la llegada a nuestro país 
de la delegación policial británica que tiene a su 
cargo esas investigaciones, con el objeto declarado 
de entrevistar a posibles testigos, lo que indica a las 
claras el avance de su tarea y, mientras tanto, de nues­
tra parte sólo hay silencio. Silencio que también, pia­
dosamente, debemos guardar en relación a las dife­
rentes posibilidades y actitudes de ambos países: mien­
tras la policía británica tiene Ubre acceso a nuestras 
tierras y a una libre investigación, obvio resulta des­
tacar la limitación que nuestros compatriotas enfren­
tan en la posibilidad de visitar Malvinas. 

Debido al tiempo transcurrido y los nulos resultados 
obtenidos debemos admitir que la iniciativa del Mi­
nisterio de Defensa ha fracasado y no creyendo que 
nuestra misión en este caso' consistía en identificar 
responsables de ello sino atender la justa reclamación 
de las víctimas y sus allegados, consideramos que ha 
llegado el momento de que intervenga el Honorable 
Congreso de la Nación en este triste asunto.. 

No nos anima sentimiento de revancha alguno, pero 
pocas veces como ésta, creemos que se hará cierta la 
vieja máxima heráldica "Con la verdad ni temo ni 
ofendo". 

Los episodios del Atlántico Sur recibirán seguramente 
. en su momento un juicio más valedero que el de sus 
.contemporáneos, por lo que no nos corresponde a noso­

tros juzgarlos en este presente pero nuestra obligación 
inexcusable es para con las victimas de ese conflicto 
y con sus seres queridos. Ellos tienen derecho a co­
nocer en qué forma hallaron su fin nuestros soldados, 
y a esperar el justo juicio y castigo de los responsables 
de posibles crímenes de guerra. Es nuestra responsa­
bilidad velar por que asi sea. 

El sacrificio de nuestros compatriotas por una causa, 
que consideraban justa asi nos lo exige. Cumplamos 
nuestro deber para con ellos. 

Por los razones aquí expuestas y como homenaje a 
los compatriotas caídos en el cumplimiento del deber 
durante el curso dé esas acciones bélicas es que re­
quiero dé esta Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto elevado a su consideración. 

Auge? ai. D'Ambrosio. 

VI 
K E G I M E N PARA VEHÍCULOS A B A N * D O N A D O S 

EN LA VIA P U B L I C A 

(Orden de! Día N9 957) 

Dictamen do las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación General y de Justicia, 
tutu considerado el proyecto de ley del señor diputado 

Pascual y otros, sobre régimen para vehículos abando­
nados en la vía pública; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem­
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, 

Artículo 1<? — Serán considerados vehículos abandó% 
nados en la vía pública, aquellos vehículos, o parte 
de los mismos, cualquiera fuere su proporción en reía* 
don al vehículo original, estacionados, respecto de los 
cuales concurran las siguientes circunstancias: 

a) Estacionamiento prolongado (más de 30 días)] 
sin signos de remoción periódica; 

2>). Destrucción total o parcial, deterioro generali­
zado en la carrocería, partes estructurales 6 
accesorios, por el transcurso del tiempo; 

c) Desconocimiento en el vecindario de la per* 
sona del titular. 

Art. 29 — La autoridad, en los casos en que ejerza el 
control del tránsito, con jurisdicción en el lugar donde 
el vehículo abandonado se. encuentre, actuará de ofw 
ció ó por denuncia, procediendo a ía remoción preven­
tiva del mismo y su traslado a un estacionamiento o 

! deposito que a ese fin' será afectado por las municipa­
lidades locales. 

Art 3? — Con anterioridad a la remoción preventiva 
se labrará un acta inventario, con la presencia' de dos 
testigos, iniciándose un expediente caratulado "Asegu­
ramiento de bienes". El trámite consistirá en: 

a) La verificación de la concurrencia,' de los su-* 
puestos establecidos en el artículo 1g, incisos 
o ) , h) y e ) ; 7^ 

b) La determinación de si él vehículo lia sido 
objeto de un hecho delictivo o pesa* sobré él 
un pedido de secuestro, dando en este caso in­
tervención al juez de la causa; 

c) Determinar la titularidad del vehículo, previo 
oficio al Registro de ía Propiedad Automotor 
correspondiente, proccdicndosc a la citación del 
titular; 

d) El valor venal del mismo, mediante una tasa* 
don de un perito ad hoc. 

Art. 4? — Cumplidas las diligencias establecidas en 
el artículo 3* deberá remitirse el expediento al juez 
civil o civil y comercial según la jurisdicción. 

Art. 5? — El juez competente, recibido el expediente^ 
procederá a completar los supuestos del articulo 3o, 
si fuera necesario, y ordenará la publicación de edictos 
por tres días consecutivos» para la títadón del titular 
del dominio del vehículo y de aquellos que tengan legf» 
timos derechos sobre el mismo. La publicación se reali­
zará en el Boletín Oficial, o periódico de igual fina­
lidad sin cargo. 

Art. 6'?—Vencido el plazo de treinta días desde la 
última publicación, sin que fe presentaran terceros ale* 
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INFORME 

Honorable Cámara; 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Fi­
nanzas al considerar el proyecto de resolución de los 
señores diputados Alcalá y otros, creen innecesario abun­
dar en más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Gioconda E. PerrinL 

FUNDAMENTOS 

-Señor presidente; 

A través da Cambio Rural se pretende: llegar- más 
^directamente a la pequeña y mediana empresa agrope­
cuaria, reforzando y potenciando las actuales estruc­
turas de asistencia técnica, con el fin de encontrar jun­
tamente' con los productores soluciones para la crisis 
económica que vivo el sector. Esta propuesta intenta 
consolidar alternativas de superación tomando como base 
la integración institucional en el nivel provincial y local, j 
a fm de posibilitar a través de la asistencia técnica la . 
opción al crédito, la organización social, la di versifica­
ción productiva y una mejor información de los mercados ' 
y procesos de comercialización, necesidades éstas deman­
dadas por los pequeños y medianos productores. Que 
•siendo el crédito una de las herramientas contempladas 
por el Programa Federal de Reconversión Productiva 
(Cambio Rural), para el cumplimiento de sus fines y 
ante la falta de otorgamiento de créditos ya aprobados 
por el Banco de la Nación Argentina- con el consi­
guiente prejuicio que ocasiona a los productores es que 
solicito la aprobación 'del presente proyecto. 

Néstor R. Alcalá. — Alilio E. Barbotti. — 
Aníbal O. fíarri¿. . 

pecuarios puedan negociar en forma individual las deu­
das contraídas con las. instituciones bancarias oficiales. 

Sala de las comisiones, 2 4 de noviembre de 1994. 

Néstor. R. Alcalá. — Miguel A. Balesirini. 
— £/cio F . Molardo. — Enrique J. Oli­
vera. — Marta E. Rubini. — Mario C. 
Guzmán, — Gioconda E. Perríni. — Car­
los H, Golpe. — José A. Sarquiz. — Ale» 
jandro Armendáríz. -— Rene H. Balestra. 
— AtÜio E. Barbotti. —- Daniel Baum. — 
Osvaldo A. BraccJti. — Adalberto E.Rrc* 
ser. •— Ramón A Closs. — Jorge A. Es» 
cobar. —. José O. Fólloni. — Antonia E. 
González. — Gustavo A. Green. •— Aníbal 
O. Hardy.'— Ernesto 11. Kaehlcr. — Osear 
S. Lamberto. — Carlos ManfredotlL —*• 
Javier R. Meneghini. — Marcos A. Micha» 
lli. — Salomón A. Michitte. — Darci 
Sampicíro.— Carlos Tcncv. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones d* Agricultura y Ganadería y de Fi­
nanzas al considerar el proyecto de declaración de los 
señores diputados-Alcalá y Gazia, creen innecesario abun­
dar en más detalles que los expuestos en los fundamen­
tos que !o acompañan, por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan, 

Gioconda E. Perríni. 

X L 

NEGOCIACIÓN D E DEUDAS D E LOS PRODUCTORES 
A G R O P E C U A R I O S 

(Orden del Día № 1.063) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable, Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de Fi­
nanzas han considerado el proyecto de declaración do 
los señores diputados Alcalá y Gazia por el que solici­
tan al Poder Ejecutivo implementar los medios para 
que los productores agropecuarios negocien individual* 

. mente las deudas contraidas con las instituciones ban-
. carias oficiales; y, por las razones expuestas en el infor­
me que so acompaña y las que dará el miembro infor­
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputadas de la Nación 

DECLARA: 

Que vería coa agrado que el Poder Ejecutivo facilito 
los mecanismos necesarios para quo los productores ogro-. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

De acuerdo a nianifes(aciones del si-ñor presidente do 
la Nación, el sector agropecuario es uno de los pilares 
fundamentales cu los cuales se apoya la grandeza do 
la Nación. 

El alto grado do endeudamiento de los productores 
agropecuarios, estimado aproximadamente en 4.400 mi­
llones de dólares.con la banca oRcia), tanto nacional 
como provincial, hace imperiosa una urgente refinan­
ciación del mismo. 

Dicha refinanciación debe realizarse en forma indivi­
dua], atendiendo la problemática de cada uno, teniendo 
en consideración lanío la característica do la explota­
ción como la posibilidad cierta de reconstruir su capital 
de trabajo, como «nuca alternativa de lograr la lau ne­
cesaria reconversión del sector* 

La magnitud de tal tarea pasa por aspectos más pro­
fundos quo el mero incremento do los rendimientos cri 
los productos tradicionales; hoy so exfgo diferenciación, 
diversifteación, nuevos mecanismos de comercialización, 
etcétera. 

La falta de una política crediticia hacía el sector 
agropecuario frente a esta problemática producirá la 

pleiemhre 14 y 15" de 199-i 

paulatina margínación de los productores, "sin capacidad 
para adecuarse a los nuevos requerimientos tecnológicos. 
Es por ello que solicitamos a nuestros pares la pronta 
aprobación de este proyecto. 

Néstor R. Alcalá. — Rodolfo M. Gazia. K 

ANTECEDENTE 

Proyecto do declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación -

DECLARA: 

- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo imple-
mente los mecanismos necesarios para que los produc­
tores agropecuarios puedan negociar en forma individual 
las deudas necesariamente contraídas con las institucio­
nes banca rías oficiales. 

k Néstor R. Alcalá. — Rodolfo M. Gazia, 

X H s*i\ 
Pronunciamiento 

Sr. Presidente (Romero. C. A.). — Se va a votar. 

—Resulla afirmativa, 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Quedan san­
cionados los respectivos proyectos de ley, de re­
solución o de declaración *. 
• Se harán las comunicaciones pertinentes. 

Sr. Presidente (Romero, C. A.). — Asimismo, la 
Presidencia solicita autorización a la Honorable 
Cámara para efectuar las comunicaciones de 
estilo al Honorable Senado y al Poder Ejecutivo. 

Se va a votar. y 

—Resulta afirmativa*\ 

1 
MOCIÓN D E ORDEN Y MOCIONES 

D E SOBRE TABLAS 

Sr. Barbotti. — Pido la palabra para una mo­
ción de orden* 

Sr. Presidente (Romero, G. A.). — Para una 
moción de orden tiene la palabra el señor di­
putado por el Cbaco. 

Sr. Barbotti, — Señor presidente: solicito que 
la Honorable Cámara se aparto de las prescrip­
ciones del reglamento a efectos de solicitar el 
tratamiento sobre tablas de dos iniciativas. En 
primer lugar, un proyecto de declaración por 

1 Véase el texto de las sancioues en el Apéndice. 
.(Pág. 4817.) 
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el que se sugiere al Poder Ejecutivo que declare 
en estado de emergencia agropecuaria a depar­
tamentos y zonas afectadas de la provincia del 
Cbaco, pues son de público conocimiento los 
problemas que ban sufrido la agricultura y ga­
nadería de nuestra provincia a raíz de las condi­
ciones climáticas. 

En segando término, .un proyecto de resolu­
ción por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare zona de desastre y de emergencia 
ocupacional al departamento de San Rafael, cri 
la provincia de Mendoza. 

Quiero aclarar, como es de conocimiento do 
todos los bloques, que en la reunióu de la Comi­
sión de Labor Parlamentaría llevada a cabo hoy 
existió acuerdo en relación con el pedido que 
acabo de formular. -

Sr. López Arias. — Pido la palabra pura una 
aclaración. a|g 

Sr. Presidente (Romero. C. A.). Para una 
aclaración tiene la palabra el Señor diputado 
por Salta. 

Sr. López Arias. — Señor presidente: en la 
reunión de la Comisión de Labor Parlamentaría 
manifestamos que estaríamos dispuestos á votar 
afinnativamente el pedido que formuló el señor 
diputado por el Chaco, pero aclaramos que la 
consideración de los proyectos a que\ él se ha 
referido debía llevarse a cabo cou posterioridad 
al tratamiento de otras dos iniciativas que son 
centrales en esta sesión. 

Sr. Presidente (Romero. C. A.). — Así es, señor 
diputado. 

Sr. Barbotti. — Si me permite» señor presiden­
te, quiero manifestar que tenemos s tifie ion lo 
memoria, y lo que hace pocas horas hemos acor­
dado en la reunión de la Comisión de Lal >or 
Parlamentaría no es lo que manifiesta el señor 
diputado por Salla. Allí se dijo que la Cámara 
iba a aprobar el apartamiento de} reglamento 
con el objeto de considerar los asuntos que he 
mencionado, cuyo tratamiento requiere ufanía 
urgencia como los proyectos quo en primer ter­
mino desea debatir el bloque Justicialista. 

Nuestros amigos del justicial ismo saben quo 
los diputados pertenecientes a partidos provin­
ciales los hemos apoyado cuantas veces hemos 
podido. Lo que estamos solicitando es nada más 
que la aprobacióaxlc dos inicitivas que se re­
fieren a problemas que tienen estado público. 
Como provincianos, ellos saben qué .tígiiificau. 
la necesidad y la urgencia. Por lo tatito, solicito 
la aprobación de la moción que he formulado 
a efectos de que de inmediato ta Cu niara pueda 
dar sanción a ambas ínicittnvas. 
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